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Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA (CAQUETA) 
E.   S.     D. 
________________________________________________________________________________ 
 
 
 
Trámite:                  Declarativo – Verbal de RCE 
Demandante:               NELSON HERNAN DIMATE MORENO -   
Demandado:                CENTRODIESEL S.A. 
Expediente:                 2021- 0328 
Asunto:                        LLAMAMIENTO EN GARANTIA A ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
 
 
GABRIEL MEDINA S., identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado 
judicial de CENTRODIESEL S.A, respetuosamente y con fundamento en el Art. 64 del CGP me 
permito llamar en garantía a la sociedad aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A,  en los siguientes 
términos:  
 

 

I.- PARTES: 

 

1. LLAMANTE: La sociedad CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL, debidamente 
constituida y con domicilio principal en Bogotá D.C, identificada con NIT. 860.032.115-6, representada 
legalmente por CARLOS FERNANDO TORRES USCATEGUI, con cédula de ciudadanía No.  
79.410.000 de Bogotá, mayor de edad y con domicilio en esta ciudad; y cuyo apoderado judicial es 
GABRIEL MEDINA SIERVO, igualmente mayor y domiciliado en esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.421.371 de Bogotá, abogado titulado e inscrito con Tarjeta Profesional 
No. 92.920 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

2. LLAMADO EN GARANTIA: ALLIANZ SEGUROS S.A  con NIT. 860.026.182-5, domiciliada en 
Bogotá, representada legalmente por MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, con cédula de ciudadanía 
No. 38.873.416. 
 
 

II. HECHOS: 
 

1. CENTRODIESEL contrató la Póliza de Seguro No. 022535208 con la empresa Allianz Seguros 

S.A. para amparar, entre otros riesgos, los actos fraudulentos o deshonestos de sus 

empleados.  

2. La Póliza de Seguro No. 022535208 fue contratada por mi mandante con vigencia desde 

01/10/2019 hasta las 24:00 horas del 30/09/2020. 

3.  La prima del seguro relacionada con la Póliza No. 022535208 fue pagada totalmente por 

CENTRODIESEL.  

4. El señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL estuvo vinculado laboralmente a CENTRODIESEL  

desde el día 06 de mayo de 2019 al día 14 de febrero de 2020 en el cargo de Consultor de 

Vehículos adscrito al  punto de venta  CD-AUTOSHOP de la ciudad Florencia (Caquetá).  
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5. El señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL, en desarrollo de sus funciones de vendedor, por 
instrucción suya, y sin autorización alguna de CENTRODIESEL, ordenó al señor NELSON 
HERNAN DIMATE MORENO consignar la suma de COP 17 Millones de pesos en la cuenta 
de ahorros No. 488405362275  del Banco Davivienda y cuyo titular es el señor KEVIN 
ALEJANDRO SANDOVAL, supuestamente con cargo a la adquisición de un automóvil  
Chevrolet de servicio público  para uso de taxi. 

6. El señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO el día 12 de febrero de 2020 consignó la 

suma antes referida en la cuenta de ahorros No. 488405362275 del Banco Davivienda y cuyo 

titular es el señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL. 

7. Al parecer el señor  KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL se apropió indebidamente de los 

recursos  dinerarios del señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO, por esa razón este lo 

denunció  penalmente ante la Fiscalía General de la Nación por el delito de Estafa. 

8. El día 14 de febrero de 2020 el área de recursos humanos de CENTRODIESEL dio por 

terminado el contrato laboral al señor KEVIN ALEJANDRO SANDOVAL  después de haber 

sido oído en la diligencia de descargos correspondiente. 

9. El día 24 de noviembre de 2021 el señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO radicó la 

demanda de la referencia en contra de CENTRODIESEL para que mediante  sentencia judicial  

se declare la responsabilidad civil extracontractual por el hecho  de sus dependientes, y por 

esa vía, sea condena al pago de las pretensiones económicas de la demanda. 

 

 
III.PRETENSIONES: 

 
PRETENSION UNICA: Se ordene a ALLIANZ SEGUROS S.A  con NIT. 860.026.182-5 a pagar o 
reembolsar a favor de CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL con NIT. 860.032.115-

6 toda suma de dinero que representen condenas con ocasión de las pretensiones presentadas por el 

señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO, en desarrollo del proceso verbal de la referencia.   

 
 

IV. PRUEBAS:  
 

Sírvase señora Juez decretar las siguieres pruebas: 

 

1. Interrogatorio del llamado en garantía. Sírvase señora Juez citar al representante legal de 

la sociedad aseguradora  para absolver interrogatorio de parte que se formulará sobre los 

hechos del presente llamado en garantía. 
 

2. Documentales.  

 

2.1. Que se allegan con este llamamiento: Con fundamento en los principios de 

economía procesal y comunidad de la prueba se tendrán como evidencia las documentarias 

aportadas con la demanda inicial y las allegadas con la contestación de la demanda; De otro 

lado, se allegan las siguientes:  

(i) Contrato de seguro No. 022535208  

(ii) Certificado de representación legal de Superfinanciera del llamado en garantía. 
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V. JURAMENTO ESTIMATORIO: 
 

 
Estimo bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de este 
llamamiento, que el valor de las pretensiones equivaldrá al valor de las condenas que CENTRO 
AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL deba pagar dentro del proceso verbal de la referencia 
y que han sido tasadas como daño patrimonial (daño emergente y lucro cesante) en la suma de 
COP 17.000.000 o la que resulte probada, estimados  de la manera planteada en la demanda inicial 
por parte del señor NELSON HERNAN DIMATE MORENO en su calidad de demandante (Capitulo 
Juramento estimatorio). 
 

 
VI. CUANTIA:  

 

El presente llamamiento en garantía es de menor cuantía, como quiera que el valor de la pretensión 

única no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
El presente llamamiento en garantía está fundamentado en los Arts. 64, 65, 66 y 82 del C.G.P. 
 

 
                                                       VIII. ANEXO: 

Se anexan los listados en el numeral 2.1. del capítulo de Pruebas 
 

IX. NOTIFICACIONES Y CANALES DIGITALES: 

 
Se recibirán notificaciones: 

 

1. CENTRODIESEL:  En la Calle 13 No. 68B-11 o al email: contabilidad@centrodiesel.com.co 
 

2. El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico: gmedina@medinamunoz.com 

3. EL LLAMADO EN GARANTIA - ALLIANZ SEGUROS  S.A.   en la CARRERA 13 A 29 24, de 

Bogotá o al email: notificacionesjudiciales@allianz.co 

   

 

 
Cordialmente, 
 
 
____________________ 
GABRIEL MEDINA S. 
C.C. 80.421.371  
T.P. 92.920 C. S. de la J. 
Canal digital: gmedina@medianmunoz.com 
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